
REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador

Memorando Nro. SPE EP-GG-2025-0064-M

Quito, D.M., 13 de mayo de 2025

PARA: Srta. Espc. Gabriela Lizzet Gallegos Delgado

Directora de Relaciones Internacionales y Comunicación Social 

  Sra. Abg. Marcia Cristina Layedra Moya

Directora Administrativa 

  Sra. Econ. Jordana Karina Maldonado Novillo

Directora Financiera 

  Sr. Ing. Oscar Patricio Moreno German

Director de Talento Humano 

  Sr. Patricio Alexander Andrade Bamonde.

Director de Tecnologías de la Información, Encargado 

  Sr. Mgs. Edgar Eduardo García Hinojosa

Director de Planificación y Procesos Empresariales 

  Sr. Econ. Denis Mauricio Patiño Carrillo

Gerente Nacional de Planificación y GestiónÂ Estratégica 

ASUNTO: Designación del Equipo para proceso de Rendición de Cuentas 2024 de la Empresa

Pública Servicios Postales del Ecuador SPE EP 

 

De mi consideración: 

 

El Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, define “Se concibe la

rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a

autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso,

que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u

omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos.”. 

 

El Art. 90 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social señalan que los

sujetos obligados a rendir cuentas a la ciudadanía "Son las autoridades del Estado, electas o de libre

remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que

manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social,

a través de sus representantes legales, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y

los servidores públicos sobre sus actos y omisiones". 

 

La Gestión de Planificación y Gestión Estratégica según consta en el Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos de la SPE EP, en atribuciones y responsabilidades del Gerente de

Planificación y Gestión Estratégica, el “… d. Coordinar la consolidación y elaboración del informe de

gestión para el proceso de rendición de cuentas (…)”. 

 

En este contexto, y en cumplimiento a lo antes señalado, me permito realizar la designación de los

funcionarios designados para conformar el Equipo de Rendición de Cuentas para el proceso que

corresponde el ejercicio 2024 de la Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador SPE EP: 
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Área Integrante del proceso de Rendición de Cuentas Nombre del responsable 

Dirección de Comunicación y Relaciones Internacionales Gabriela Lizzet Gallegos Delgado 

Dirección Administrativa Marcia Cristina Layedra Moya 

Dirección Financiera Jordana Karina Maldonado Novillo 

Dirección de Talento Humano Oscar Patricio Moreno German 

Dirección de Tecnologías de la Información Patricio Alexander Andrade Bamonde 

Responsable del proceso de Rendición de Cuentas Nombre del responsable 

Gerencia Nacional de Planificación y Gestión Estratégica Denis Mauricio Patiño Carrillo 

Responsable del Registro del informe en el Sistema del CPCCSNombre del responsable 

Dirección de Planificación Empresarial Edgar Eduardo García Hinojosa 

 

Adicional se anexa información relacionada con el proceso de rendición de cuentas, para su conocimiento

y aplicación de acuerdo a cada competencia. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. David Alejandro Cabrera Andrade

GERENTE GENERAL, SUBROGANTE  

Anexos: 

- resolucion_no__cpccs-ple-sg-007-e-2025-0070_firmado-signed09000180017408843250467435001747068433.pdf

- resolucion_no_cpccs_ple_sg_0310_2023_01760819276001747068433.pdf

- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760168260001747068434.pdf

- guia-especializada-de-rendicion-de-cuentas-para-la-funcion-ejecutiva0545069001747068434.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Fernando David Armas Cuesta

Gerente Nacional Administrativo Financiero
 

Sr. Mgs. Andrés Gabriel Pazmiño Reyes

Gerente Nacional de Operaciones
 

Srta. Econ. Wendy Paulina Barreno Lalama

Gerente Nacional de Negocios
 

Srta. Abg. Grety Jacqueline Barreiro Moreira

Coordinadora de Despacho
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